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El Secretario general de Comercio Exterior, previo expediente ins-
truido al efecto, podrá revocar la concesión o suspender el disfrute de una 
beca, si concurre alguna de las circunstancias siguientes:

1. Falseamiento de los requisitos o criterios necesarios para la con-
cesión de la beca.

2. Incumplimiento por causa imputable al becario de las obligacio-
nes y compromisos asumidos con la obtención de la beca.

3. Falta de incorporación a la beca en la fecha señalada para ello o 
abandono de su disfrute sin causa justificada.

4. Renuncia no aceptada a la beca.

Tanto en cualquiera de los supuestos anteriores o cuando concurra 
alguna otra de las circunstancias previstas en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Secreta-
rio general de Comercio Exterior acordará, en atención a las circuns-
tancias concurrentes, si procede la devolución total o parcial de las 
cantidades percibidas más los intereses de demora correspondientes, 
o a la anulación de los abonos pendientes en su caso.

En todo caso, para determinar la cantidad a reintegrar se estará a cri-
terios de proporcionalidad de conformidad con lo previsto en el artículo 
17.3.n) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
teniendo en cuenta el grado de cumplimiento del objetivo de la beca con-
cedida, y se seguirá el procedimiento establecido en el articulo 42 de la 
misma Ley.

Será igualmente motivo de suspensión de la beca la baja por enferme-
dad o accidente por un periodo ininterrumpido superior a treinta días 
naturales, y durante dicho periodo de tiempo.

Decimocuarta. Régimen Jurídico.–Las becas se regirán, además de 
por las bases reguladas en la presente Orden, por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en particular, en lo relativo al régi-
men de infracciones y sanciones así como las demás de Derecho Adminis-
trativo que resulten aplicables. 
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 18151 ORDEN APA/3423/2005, de 19 de octubre, por la que se 
dispone la publicación de la Orden AYG/936/2005, de 13 
de julio, de la Consejería de Agricultura y Ganadería de la 
Junta de Castilla y León, por la que se modifica el Regla-
mento de la Denominación de Origen Toro y de su Consejo 
Regulador.

Por Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 29 
de mayo de 1987 se reconoció la Denominación de Origen «Toro» y se 
aprobó el Reglamento de la misma y de su Consejo Regulador.

En el Boletín Oficial de Castilla y León de 19 de julio de 2005, se ha 
publicado la Orden AYG/936/2005, de 13 de julio, de la Consejería de Agri-
cultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León, por la que se modifica 
el citado Reglamento de la Denominación de Origen «Toro» y de su Con-
sejo regulador.

La Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, prevé, en su 
artículo 32, la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la norma-
tiva específica de los vinos de calidad producidos en región determinada 
(v.c.p.r.d.) aprobados por las comunidades autónomas, a efectos de su 
protección nacional, comunitaria e internacional.

A tal fin, ha sido remitida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación la certificación de la citada Orden AYG/936/2005, a fin de su publi-
cación.

En su virtud, dispongo:

Se ordena la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la Orden 
AYG/936/2005, de 13 de julio, de la Consejería de Agricultura y Ganadería 
de la Junta de Castilla y León, por la que se modifica el Reglamento de la 
Denominación de Origen Toro y de su Consejo regulador, que figura como 
anexo a la presente disposición, a efectos de su protección nacional, 
comunitaria e internacional.

Madrid, 19 de octubre de 2005.

 ESPINOSA MANGANA

ANEXO

Orden AYG/936/2005, de 13 de julio, por la que se modifica el 
Reglamento de la Denominación de Origen «Toro» y de su 

Consejo Regulador

El Reglamento (CEE) n.º 1493/1999, del Consejo, de 17 de mayo de 
1999 (D.O.C.E. de 14 de julio), establece la organización común del mer-
cado vitivinícola, concretando, en su Título VI y en su Anexo VI, las 
normas relativas a la protección de los vinos de calidad producidos en 
regiones determinadas. A estos efectos, el artículo 57.2 dispone que los 
Estados miembros productores podrán definir, teniendo en cuenta los 
usos leales y constantes, todas las características o condiciones de pro-
ducción, de elaboración y de circulación complementarias o más estric-
tas para los vinos de calidad producidos en regiones determinadas ela-
borados en su territorio, entre las que se encuentran las relativas al 
envasado.

Por Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 29 de 
mayo de 1987 (B.O.E de 2 de junio) se reconoció la Denominación de Ori-
gen «Toro» y se aprobó el Reglamento de la misma y de su Consejo Regula-
dor.

El apartado 3 del artículo 24 de este Reglamento establece, entre otras 
cuestiones, que las capacidades de los envases en que se expidan los vinos 
serán: 3/8, 3/4, 1.5, 3 y 4 litros.

Ante la necesidad de adaptar las capacidades de los envases en que se 
expidan los vinos a las demandas de los distintos mercados y a los actuales 
sistemas de embotellado, el Consejo Regulador de la Denominación de 
Origen «Toro», al amparo de lo dispuesto en el artículo 26.2.a) de la Ley 8/
2005, de 10 de junio, de la Viña y del Vino de Castilla y León, propone la 
modificación del citado apartado.

Según establece el artículo 32.1.32.º del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León, aprobado por la Ley Orgánica 4/1983, de 25 de 
febrero, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/1999, de 8 de 
enero, la Comunidad de Castilla y León, tiene competencia exclusiva 
en materia de denominaciones de origen y otras indicaciones de pro-
cedencia relativas a productos de la Comunidad, en colaboración con 
el Estado.

Teniendo en cuenta lo anterior, y en virtud de las competencias atribui-
das por el Decreto 208/1994, de 15 de septiembre, de atribución de funcio-
nes y servicios en materia de Denominaciones de Origen, y el Decre-
to 75/2003, de 17 de julio, de estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura y Ganadería, dispongo:

Artículo 1.

Se modifica el apartado 3 del artículo 24 del Reglamento de la Denomi-
nación de Origen «Toro» y de su Consejo Regulador, anexo a la Orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 29 de mayo de 1987, por 
la que se reconoce la Denominación de Origen «Toro» y se aprueba el 
Reglamento de la misma y de su Consejo Regulador, que queda redactado 
como sigue:

«3. El tipo de envase en que se expidan los vinos para el consumo irán 
provistos de precintos de garantía, etiquetas o contraetiquetas numeradas, 
expedidas por el Consejo Regulador, que deberán ser colocadas en la pro-
pia bodega y de acuerdo con las normas que determine el Consejo Regula-
dor y siempre en forma que no permita una segunda utilización. Se podrán 
utilizar todos aquellos tipos de envases que no perjudiquen la calidad de los 
vinos.»

Artículo 2.

La presente Orden se remitirá, en el plazo de un mes desde su publica-
ción, al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para que proceda 
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, a efectos de su protección 
nacional, comunitaria e internacional.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de Castilla y León y dejará entonces de ser de aplica-
ción, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, el 
apartado 3 del artículo 24 del Reglamento de la Denominación de Origen 
«Toro» y de su Consejo Regulador, aprobado por la Orden del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de 29 de mayo de 1987 (B.O.E de 2 de 
junio).

Valladolid, 13 de julio 2005.–El Consejero de Agricultura y Ganadería, 
José Valín Alonso. 


